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Casquero, de las viviendas 38, tipo J. planta decimotercera, de
la finca llÚ!nero 57 de la· calle de Ingeniero SaUnas, de Las Fal·
mas de Gran Canaria; numero 8 de la calle ~rln:&l108 Borre
na, de esta capltal. y. vivienda número 61 de la c$lJle Clemerttt,
Fernández. de esta capital, respectivamente,

Visto el apartado" b) del artieu.lo25 erel texto re:t"umUdo d~
la Ley de Viviendas de Protección Oticial, aprobadO' por De
creto 2131/1963, de 24 de Jullo; loe "l'tlcU1oe 141, 148, 149 Y di..
posic1onea tranS1torlas segunda y tercera del Reglamento pal'b
su aplicación,

ESte M1n1sterlO ha ucordado de;callUcar las, viviendas dl~
Protección Oficial sigUientes: típl> J, nUmero 38. .sita ~n planta
-decimotercel'a ele la finca nu.mero 57 de la calle rn.pn~() S&~
hnaa, de Las Palma. ele Gran Canaria, solicltad" pOr dOll JUlill
MedIna Slmtana y dolla Cannen R~ Rodri~; viv_ mi·
mero 8, sita en la calle de Hermanos Sorrena, de esta QS.pltal,
solicita.da por dofia Delia Parra QUintero. y la viVienda. núnte..
ro 61, de la caJle Clemente F\mlándElz, de eate. e:aplt-a.l•. soU('1~
tada por su propietario don Franclsco Goarcla Cas<t.rero.

Lo digo a. V. 1. para su conocimletlto y demás et.ectos,
DlóS gUQt'de aV_ 1. muchos afios.
Madrid. 30 de·mayo de 1970,-"? D., el SUbsecretario, Tráver

y Aguilar.

Ilmo. Sr, O.írectOl geneT~ü del Instituto Nacional de lQ Vivienda

ORDEN de. 15 de junio de 1970 por la ,que 8e des
calijican las mmend-a$d.e Prote-ceftm G>fiéial de
la «Sociedad Anónima Be»nern, d.e Barc~on~;' don
Antonio Cantos Gutiérree, de S-evtl/a 11 .Attunta~
miento de Campello, de Campello (Alicante),

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes B-l..384 y 385/1006 de la
Cooperativa de Casas Baratas «Inmobiliaria de ,España» y
A-SOH V P., del Instituto Nacional de la .Vivienda, en orden
a las descalifiCaciones voluntarias promovidas por .. la «SOéie~

dad. Anónima Bomel'»; don Antonio Cantos Gutléttet y Ayun
tamIento de Campello. de las .vlV1endaa sitas en .el inmueble
número 267-269 de la avenida MerIdiana, de Barcelol1a; finca
número 112 de la calle Juan de Garay, de Barcelona; vivienda
número 6 de la calle Paraguay, de SevUüt,y las 35 viviendas
sitas en Campello (Alicante).

Visto el apartado b) del articulo 25 de-l texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protet.'C16n Oficia.l¡ apl'Obado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los arth..'ulos 147, 148. 149 Y
disposiciones transitorias S€gunda y tercem del Reglam.ento
para su apl1caclón,

Este MinIsterio ha acord,ado ¡lfrSC¡llificar la:> Viviendas de
ProteccIón Oficial sigulente);; el l11Jnuebleoomouesto de 26 vi·
viendas números 267-269 de la ávenida Meridiana. de Bafce
lona. 6Oi.icitada por el propietario «Bomer, S. A.»;. inmueble
compuesto de 32 viViendas, sito en la calle Juan deO.aray. nÚ~
mero 112. de Barcelona, soUcitada por «Bomer, S¡ t\.»; nume.
ro 6 de la calle Para¡uay. de SeviHa. solicItada- pors\1 propIe
tario don AntonIo Cantos Gutiérrez, SI las. 35 viv!,"das pro-
t-egidas, sitas en Campello (AUcante),s:oU-oltada .poJ:" su PtQM
pietarto el Ayuntamiento de dichu localidad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. lTI1.1chos- afiQs. '
Madrid. 15 de jUnio de 19'i'O,-P, D<. el Subsecretario, Tf';l

ver y Aguilal'.

Ilmo. Sr. Dl1'eetor general del Instituto Nacional de- la. V1viend-a.

ORDEN de 15 de 1unJo de lY?D pen' la qu~ Se des
L'Cllifican las vivl,tndus dª Prot¡;!cclón Ot~otlil de
don Isidoro Rodriguez Gallo, de Madri-f1; doña T1'i..
nielad Chtmeno Daza, de Sevi-Ua '!J don Fl'állCÍsco
Ruit: Esquivel, de Se'l'U/u. . .

Ilmo. Sr.: Vistos Jos expedientes M-V8--3U9911961. Coopera
tiva de Casas Baratas «UrbaniZación y construcciones)! y SE·
V. P. 3621, del Instituto Nacional de la Vivienda, en or<len a
las descalificaciones voluntarias promovldas. por don Iatdoro
RodrIguez Gallo, dofta Trinidad clúmeho Daza -y don Fra;n,.
cisco RuIz EsqUivel, de las viviendas. piso bajo, letra 'p, de la
finca número 625. de la Unidad Vecinal H. del barrIo de Mo
ratala,z, de esta capital: vivienda nümero ti de la calle José
Alexandre, de Sevll1a, y piso primero. letra A, de la finca nu
mero 4 de la avenida de la Re-PU:blica. Argentina, de SeviUa,
respectivamente,

Visto el apartado b) del art1c'ulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Ofieial. aprobado. por De
creto 213111963, de 24 de julio; [os' artículos 147, 1~. 149 Y
dlsp061clones transitorIas segunda y tercH8 del Reglamento
para su aplicación.

E:ste Ministerio ha acordado deiiC$tUficar [aH viviendas de
Protección Oficial sliUlentea~ piso bajo, letra D, d.~ la. caaa

y,Ltmmo 025 dE' In Unidad Vedmd n,dc! uarrío ue Moratalm-';.
de eshl, capitulo solicitada por ~lU uwpletaTio don Isidoro Ro·
drigue?, Galio: ~'iv¡enda ntírnel'o H ele la calle de José Alexan~
dre, de Sevilln, $ülloítwa por su pl'OpleU..ria dofia Trínidad
Chimeno Daza. y pIso prlInerD. letra A, de la finca número 4
de la avenida de Lt :RepúblIca Aris-;;ntina, de Sevilla, soIlcitllda
(:101" ~IU lnopi'':!;':,i'Ll don Francísl:o Ru~'¿ Esquive!.

Lo digo :-t \-" L paraf'U t'Onoeimiento v demás efectos.
DI(~ gualde a V. 1, muchos años.
"i\i(adrid, 15 d'~ ¡unio de 1970,-P, D., el Subsecretario, Trá~

ver y ,~gtúlar

11mú ~¡ .Direi:taI tenerai dei Inahtuto Nadanal de ia Vivienda.

üRDEN di! 15 de ¡unio (le 1970 por la qlle Se af:~
caUfico.n las viviendas de Protección Oficial de
rifJll S-reto l..óp-::.>z ASpClS, de Puerto de Sagunto (Vu
l!.''flda); dO'fl Inocencia del Curo Nogales, de Zcr
[¡,u'w-Hilbao; don Pedro NnvarTO Romero; doña Vi
centa Fusta Juan y dona Paula E$(xtmilla Sdez,
líe trf:3 de Valencia.

llrnu. Sr,; Visto:, los expedientes de la Cooperativa de CaM

sas Baratas «Sota», dA AtnliJtad»; y el expediente V~V8-393J

1961, del Instituto Nacional de la VIV.1enda, en orden a las
descalltlcaciones voluntarias promovidas por don Sixto López
Aspas, don InocencIa del Cura· Nogales. don Pedro Navarro
Romero, dofla Vicenta Fuster Juan y doña Paula Escam11la
Sá¡;z, de la,51 viviendas número 56 de la calle 18 de Julio, de
Puerto de Sagunto (Valencia); nt1mero 3 del proyecto aproba·
do a la SocIedad «La Anli&tad»,slta. en el barrio de Zorroza
Blibao; •puerta tercera de, la finca nlimero 14, de la calle Du·
que de Manda8. de Valencia; planta baja, puerta 3. tipo B, de
la finca número 68 de la calle Padre Vlfias. de Valencia. y la
puerta <:unl'ta de la finca número 14 de la calle Duque de
Mandas. de Valencia. reQpectivamente.

Visto. -el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protecci6n OfIcial. aprobado por De·
creto 213111963. de 24 de Jul1o; los artlculos 147, 148, 149 Y
disposiCIones transíf;brJaa segunda y tercera· del Reglamento
para su aplicación,

Este Mintstel10 ha acordado desca·liflcar las viViendas de
Pwtecelon Oficial siguientes: número 55 de la calle 18 de
Julio, de Puerto de Sagunto (Valencia), solicitada por su pro
pietario don 8ixto Lópe2 Aspas: número 3 del proyecto aproo
bada El la Cooperativa de Casas .Baratas «La Amistad)~, .de
Bilba,o, soUcltada por su propietario don Inocencia del Cura
Nogales; puerta tercera de la finca número 14 de la calle
Duque de Mandas, de Valencia. soUcitada por su pi'opIetario
don Pedro Navarro Romero; pianta baja. puerta ntímero 3.
tipo B, de h fim~a número 68 de la calle Padre Viñas. de Va
lencia, sollcitada por su propietaria doña Vicenta Fuster Juan,
y puerta (.'u~trta de la fInca número 14 de la calle Duque de
Mandas, de Valencia, soUcita,ctt\ por su propietaria doña Paula
EscamHla E2...áez

Lo dlgo a V Lpara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1970.-·P, D,. el Subsecretario, Trá·

ver y Aguil!~t'

Ilmo, Sr, Düecto-t' general üel Instituto Nacional de la Vivienda.

9RDEN de 18 de junio de 1970 por lu que se de8~
califican las vi¡;iendas de Protección OfiC'ial de don
RaimU1ído SánclJ.ez Sánchez, de Valencia; doña
Inés Adalid Rtpollés, de Valencia, 11 don Fernando
Gu'tcfa Manito, de Madrid.

llmo Sr.: Vistos losexped1entes de la Caja de Previsión So
c1al del Reino <le \TaJencit!:i. V..VS-741/61y Cooperativa de Casas
Baratas «Ferroviarios. qe-l .Norte», en orden a las descaliftcac10nes
voluntarias promovidas por don Rf\Imundo SáI1chez SánC-hez,
dofia Inés AdaJjd Rlpollés y don Fernando Garela Mar-oto, de la
viVienda ~eñnJR-da en el proyectocom(), chaflán número 4, hoy
Ma-rvá, número 25, puerta 5.;1, de Valencia; pIso Lo exterior.
dtt-e-oha, puerta número 2 de. la casa número 6 de la. calle
Héroe Romeu., de V'alenc1a, y la vivienda número 59 de la C31ll"
<le Clement-{· 1"ernández de ema capital. respectIvamente.

Visto el apartado b) 4-el artículo 25 del t.exto refundido de
la Ley de Vlvi-pndas de Protección OficIal, aprobado por Decre
\0 213111963. df' Z4 de Julio; los articulos 147. 148, 149 y dispo
sicIones trnnsitcwías '2.,11 y 3¡$ d-e-l Reglamento para su aphcaciém

Este Ministe:'10 ha acordado descallf1<lElr las viviendas de pro-
tecc16tt oficial sllnrientes: .

La sehúladn en el próyecto como chaqán llÚffi,ero 4. hoy
Marvá, númel'o 25. puerta 5-.a• de Valencia. solicitada por su pro
pietario. don Rainnmdo Slinchez SáIlc11e2; piso 1.0, exter10r de-


